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/ PRESIDBNC'IA DE LOS SEÑORES OLMID SOLAR Y CORREA OVALLE 

SUMARIO 

El señor Valdés se refiere a las agencias de los 
Bancos extranjeros.- El señor' Ochagavia 
se 'ocupa de los ,efectos' producidos por la 
ley del Registro 'Civil .. en el hogar chileno Y 

sus consecuencias' en ,el decrecimiento de la 
pOblaalón ,\diel pats.~Se suspende la SleSi6n 

Ij¡ 
Y, flO c'on11inúa a <segunda hora.. 

ASISTENCIA 

,Asistieron kls señores: 

Aguirre Cerda, Pedro Erri3.zuriz, Jorge 
A,1essandri, José Pedro Errázuriz, LILdislao 
Barros E., Alfredo Huneeus, Francisco 
Brion~8 Luco. .Ram6n Ochagavía, Silvestre 
RuInes, Gonzalo 
Concha S., Juan. E. 
Concha, Luis Enrique 
Echenique, J oaquln 
E!lw-ards, Guillermo 

Quezada A., Armando 
Torrealba, Zenón 
Vald'és, Ricardo 
Yáñez, Eliodoro 

y los señores Ministros del Interior y de 
Guerra y Marina. 

, ACTA 

Se 'leyó yfué aprobada la siguiente: 

Sesión, 62 .• extraordinaria. en 4 de Enero de 
1922 

rir el ,emp}eo de coronel al teniente coronel d,OB 
Estanislao García Huidobro. 

Pasó a la Comisión de Guerra y Marjna_ 

Informe 

Uno de la Comisión de Hacienda y Empr~s
titos Municipales, recaído en la moción, suscrita 
por los señores SeUadores don Luis Claro. Sttlar" 
don Fl"Ianc~sco Huneeus 'Y don EnriqUll Zafiartu 
Prieto, sobre reforma de las leyes de Crédito 
PopUlar. 

Quedó para tabla. 

- Oficio 

Uno del señor DirectOr de la Caja .de Cré
dito Hipotecario, con el cual remite los datos re
ferentes a los ci,en ma'yores deudores de .. esa ins_ 
titución, que fueron pedidos por el Honorable 
Senador don José Pedro Alessandri. 

Se mandó poner a disposición de los seño.
res Senadores. 

PNOSUpuesto ~IunicipaJ 

La Municipalidad de Santiago remite el 
Presupuesto de Entradas y Gastos para el aRO 
1922. 

'Se mandó archivar. 

Solicitud 

ASistieron los señores Claro, Correa, Aguirre, Una, del Comité pro indulto Centenario de 
Alessandri, ',Aranclbia, ~riones, Bu].nes, Concha Magallanes de la Penitenciaria de Santiago, e,u. 
S. dOI1 Juan E., Concha don Luis E., Eohenique, que pide el despacho del proyecto respectivo. 
Edwards, Errázuriz Tagle, Errázurill Lazcano, S.e mandó agregar a sus antecedentes. 
FJ"eire" Gatlca, González IErri3.z~,~iz, Huneeus, 
Och~av[a, Quezada, Rivera, Torrealba, Urrejo
la, 'Valenzuela, V'aldés, yftñez, Zañartu dón En
rique. ZaQ.artu don Héctor, y los señores Minis
tros de Justicia e Instrucci6n Pública,' y de Gue
rra' y MaT!na'. 

Lerda y aprobada el 'acta de la sesión ante-, 
rior, , se di6 CU,enta de loS, s~guientes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la República, 
en Que pide el acuerdo del Senado para confe-

.. 

\ 
En la hora de los incidentes. el Honorable 

Senador por, Concepción, señor Concha, llama la 
atención del Gobierno a la necesidad de poner 
inmediato remedio'a ,la situación que se estA \ 
prod'tciendo a lOS carabineros, que han s.:~o 11. 
cenciados y que vienen de diversos puntos .del 
pars 8¡ cobrar sus haberes insolutos, sin obtener 
ni siqui,era ser atendidos en sus reclamos. 'i' 

Hace ''en seguida algunas observoaeiones ,so
bre la demora en las tramitaeiones adminlstra-
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tivas y el mal servICIq en general que se nota 
en todas las oficinas públicas. Cree 'que debe 
.adoptarse de parte de los jefes, en cada reparti
ción, alguna medida que permita la tramitación 
de las diversas solicitudes que se pre,senten, sin 
que sea necesaria la intervención de agentes .para 
aotiV'ar,la. 

El Honorable Senador por MaUeco. señor 
Bulnes, llama la atención del Gobierno a que en 
la población de Los Sauces, de la provincia de 
Malleco. ha aparecido la epidemia de viruelas 
en forma violenta, y riega al señor Ministro del 
Interior se sirva enviar una brigada sanitaria y 
remitir los fondos que sean necesarios para com
batir la epidemia. 

El señor Concha Subercaseaux se extraña 
del denuncio que haCe el señor Bulnes, por cuan
to 'hace muy poco se publiCÓ en los diarios que 
la 'epidemia de viruela estaba totalmente. extin
guida en el país. 

Ruega ,en seguida a la Sala tenga a bien 
acordar se dirija oficio al señor Ministro del In
terror, pidiéndole el envío de los informes de ma
'yorÍa y de minoría producidos por ,la Comisión 
de M1édicos que nombró el Gobierno para estu
diar la organización de los servicios sani.tarios. 

El señor Ministro de Justicia e Instrucción 
Pública expresa que atenderá con el mayor agra
do la petición del señor Bulnes .. · 

El señor B:rion~s ruega al señor Ministro 
de Justicia e Instrucción Pública se sirva Grde-

•. nar a la· brevedad posible el pago de los sueldo!;! 
de. Noviembre 'Y de Diciembre del personal ge 
Instrucción Primaria de la ptovincia de Tara
pacá. 

El señor Alessandri 
análoga en .favor de los 
la provincia de Ñwble. 

El señor Ministro de 
Pública promete atender 
Honorables Senadores. 

formula una petición 
empleados públicos de 

Justicia e Instrucci(¡n 
las petiéiones de los' 

.EI señor Huneeus ruega a la Comisión de 
Gobierno y Elecciones tenga a bien evacuar a la 
brevedad posible su informe' acerca de. una so
lidtud de la MuniCipalidad de Ñuñoa, con que 
som'ete a la aprobación del Senado el c.ontrato 
celebrado con la Compañia de Tracción y Alum
brado Eléctricos. 

I 
El señor Valenzuela .ruega a la Mesa tenga, 

a bien anunciar como asunto de fúcil despacho 
una solicitud de la Municipalidad de La Li·gua, 
'con que somete a la aprobación del Senado un 
contra"to sobre alumbrado público de dicha .ciu-

.. dad, 
El señor Presidente contesta al Honorable 

Senador por Santi~go que dicho negocio no ha' 
sido aún informado por la Comisión de Gobier

.' no y Elecciones. 

El señor Torrea1ba ruega a la Comisión de 
Hacienda tenga a bien evacuar su informe sobre 
una solicitud de la -{unta de. Alcaldes de Punta 
Arenas, en que pide alltorizaciQn para contratar 
un empréstito. 

El señor Zañartu don Enrique, como miem
bro de la Comisión de Hacienda, expresa que 
atenderá con el mayor agrado la petición del se
ñor Senador. 

El señO'r Huneeus formula. indicación para 
que en la sesión del Martes próximO' sé discuta, 
con o sin informe de Comisión, la solicitud de la 
Municipalidad de Ñuñoa, en que pide la apro
bación de.J contrato celebrado con la COmpañía 
de Tracción y de Alumbrado Eléctricos. 

• 
El señor \ráñez ruega a la M·esa tenga a 

bien colocar en la tabla de los asuntos de fácil
despacho una solicitud de la Municipalidad de 
La Unión y otra de la MunicipaJi.dad de Petorca 
sobre autorización parlt contratar empréstitos. 

El señor Presidente observa al Honorable 
Senador por Valdivia que los dos negocios a que 
se refiere están en estudio en la Comisión re3-

I 

pectiva. 

El señor Bulnes ruega al señor Presidente 
teng,a a bien no poner en discusión. hasta la se
mana pró~ima. la solicitud de la Municipalidad 
de Chillán, sO'bre autO'rización para contratar un 
empréstito con garantía fiscal, qU'e ha sido anun
ciada como asunto de fácil despacho, a fin de 
imponerse de los antecedehtes, qU-tl tiene interés 
en conocer. 

El señor Ministro de Justic'ia e Instrucció"l 
Pública, ruega a la Comisión de Presupuestos 
tenga a bien é\'acua'r su informe sobre el men
.saje en que se solicita un suplemento para aten
de'r' al mayor ·gasto producido, en la aliment~ción 
de reoS. 

El señor Correa contesta que con todo 'agra
dO' atenderá la petici6n del señor Ministro. 

El señor Alessa'l1dl'i don José Pedl'o, refi
riéndose a la indicación del HOD')·rable Sénador 
por Santiago, señor Huneeus, hace presente que 
los antecedent'es relativos al contrato entre la 
Municipalidad I de Ñuñoa y la Compañía de Trac
dón y Alurübrado Eléctricos los tiene en su po
der, porque ha tenido. verdadero interés en e-stu
diarlO's· Y lamenta que cO'n la ind'¡cación que se 
ha formulado se prive a la Comisión respectiva 
de hacer un estudio detenido sO'bre e1' particu
lar, que pO'dría ser de importancia para la re
solución del Honorable Senado. 

El séI'íO'r Huneeus, en el deseO' de dar el 
.maiyor tiempo posible a la Comisión informante~ 
modifica su indicación en el sentido de que el 
reiferido negocio se dliscuta en la sesión del día 

¡Martes 17 del actual. en el primer lugar de la 
tabla, con o sin informe. 

Se dan por terminados los incidentes . 

.. 
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La indicación d'el señor Huneeus se. ca tá
C'itamente por aprobada. 

Con el asentimiento de la Sala se acuei-da 
dirigir .. en la - forma acostumbrada. el oficio so
licdtado por. el señor Concha Subercaseaux. 

Se procede en seguida a la elección de Gon·· 
Sejero propietario y suplente de la Caja de Cré
dito Hipotecario, para el período que principia 
elLo del mes en curso. 

Tomada 'la votación y practicado 'el escru
tinio de 2'3 cédula's, igual al número de Senado
res presente en la Sala. se obtiene el siguiente 
resultado: 

Para. OOl1se~ ¡propietario 

Este últim.o señor¡ Senadoi- formula indica.
ción· para que se reaorael debate·sobre el ar
tículo 2.0 

No habiéndose producido oposición, el señor 
.Presidente declara reabierto el debate sobre el 
referido artículo. 

El señor Correa formula entonces indica-
ción para substituir en él la frase que dice: 

..... por los firm'antes de ..... 
Por esta otra: 
..... por medio de estampillas en ... " 
Cerrado el debate, se da tácitamente 

apeo bada esta indicación. 
por 

Por el señor don Isniáel r:J'ocornal. 
Por don Horacio Azócar. 

Votos Con el asenÍ;imiento de la Sala se da tácita
mente po·r desechado el artículo 5.0 del pro-

20 yecjo de la Comisión. 

En blanco. 

~a.ra Consejero suplente 

Por don Ventu'I"a Blanco. 
Por don Enrique Zafíartu Prieto. 
PÜ'r don Teófilo Hinojosa. 
En blanco .. 

2 

1 

Votos 

18 
1 
2 

El señor Presidente declara elegidos Conse
jeros propietario y .suplente de la Caja de' Cré
dito Hipotecario a los señores .don Ismael To
cornal y don Ventura ,Blanco, respectivamente. 

Se suspende la sesión. 

·EI artículo 6.0 de dicho proy',cto se da tá
citamente por aprobado. 

Queda con esto terminada su discusión. 

Continuando en el orden de la tabla, el se
ñor Presidente 'manifiesta que corresponde prose
gui~ la discusión general de los Presupuestos. 

A petiC'ión del Honorable Senador por Val
pa¡-aí30, señor Rivera, tácitamente aceptada, se 
acuerda postergarla hasta que se encuentre pre
sente el señor Ministro de Hacienda. 

A seg~nda hora, entrando a la OTden del 
día, continúa la discusión particular del proyec- Se continúa en seguida la discusión general 
to de ley de la Cámara. de Diputados sobre con- del proyecto de ley formulado en la moción del 
tribución de embarque Y desembarque de mer- Honorqble Senador por Tarapacá, sobre mejopa
caderías, que quedó peodiente en la sesión an- miento económico y social de los empleados par-
terior. ticula¡-es. 

90nsiderando el artículo 2.0, se da ~ácj.ta-. Usa de la palabra el señor Briones, y por 
mente por aprobado en los términos en que lo ·haber quedado la Sala sin quorum, queda pen
plropo'ne en. su 'informe :la )CÜ'm'isión de H·a- diente el debate y con la palabra el expresadO 
cienda. señol' Sénador. 

En d'!scusión el artículo 3.0 del proyecto de 
la Comisión, el señor Presidente formula inddca
¿ión para que se redacte diciendo: 

"Este impuesto no are,ctará al ganado que 
se movilice' por puertos terrestres... etc." 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en la forma propuesta po'r el señol' 
Presidente .' 

El articulo 4.0 se da tácita!'l1ente por apro-

Después de' llamado el tiempo reglamenta
do. sin volver a formar¡;e númel"o, se lev¡¡,nta la 
sesión. 

El proyecto de la Cámara de Diputados so
b,-" contribución de embarque y desembarque de 
mel'caderías, de~pa:chado en esta sesión, con las 
modi.fteaciones introducidas. ha quedado como 
sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

bado. Artículo 1.0 Las mercaderías que se em-
ba¡'quen por los puertos maritimÜ's ~e la Rept1-
blica con de·stino al extranjero, como asimismo 

En ,discU8ión el artículo 5.0, usan breVlemen- Jru;¡ que se' lexp{)~ten .pÜ'r puertos terl"l8StI1eS, p.a
te d'e ,].a palabra el señoOr ~chenique, 'el señor garán un impuesto de diez centavos por cada 
Presidente .Y ,el 'señor Correa .... " quintal métrico de peso bruto o fracción. 
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pagarÁn" el mismo impuesto las mercaderías 
extranjeras que se, dese)llbaNluen en puertos 
ma,yores o menores habilitados al efecto, o que 

cobrando 10, 12 o más por ciento sobre los 
pr¡~stamos que hacen al pÚblico; esto elt, ,hacen 
la ,"maquila", en téminos 'mineros, ideI capital 

se inte'rnen por puertos terrestres. nacional, remesa'ndo, es claro, las utJilidades que 
En esta di,sposición quedan también com-, l'esultan d,(l este desnivel de intereses "a sus res. 

p,rendildas las .en·comi'cndas postales e Lnternacio
nales. 

Art. 2.ó La mencionada contribución será 
pagada' por medio de estampillas en las pólizas G 

documentos con que se autoricen las diversas 
operaciones gravadas por esta ley. 

Art. 3. o Este impuesto no afectará al ga
nooo que ,se movilice por puertos t'errestres, al 
salitre, las mercaderías fiscales y las de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado. ' 

Art. 4. o La violación de las disposiciones 
de esta ley será penada con una multa equiva
lente a diez veces el valor del impuesto correS
pondie'nte. 

Esta multa la aplicará adm'inistrativamente 
el jefe de ,la Aduana respectiva, pudiendo! des-

peetivas matrices europeas. 

Hay toda yía otro aspecto de la cuest~ón 

que resulta interi'sante defi.nir . 
Sucede a'go que considero muy ¡anómalo. 
Nuestro capital en manOS' de los B:ancos 

extranjeros éR llamado a conjurar crisis firnan
cieras 'en otro's países; va, por orden de las ca
sas prinoipales de Londre", Berlín o New Yor'k. 
em allxilio de sus ;;1I<'lIroole8 en Tokio o Calcuta, 
sin atende,r para nada a¡] efecto en Chile de esos 
bruscos retiros de capibl que influyen 'enorme
mE:!llte en el cambio, en la tasa de intereses y 
en el com,ercio 'e industrias ipatrÍa1s, producien
do diversolS' trastornos naturales de diverso 
género. 

Si el ,jerente de uno de nuestros grandes 
pués de efectuado el pago, entablarse ante el Bancos nacionales llama a un dueño d.e fá,brica 
Super~ntendente del ramo la reclamación que para pedirle que rebaje su deuda rá,pidamente. 
proceda. éste le hará ver que se ent!ontrará, obldga:do a 

Art. 5. o Esta ley comenzará a regir treinta 
días después de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Se levantá la sesión. 

OUEN'I'A 

Se dió cuenta: 

De cuatro informe.s de Comisiones. 
El primero, de la Comisión de Instrucción 

P'úbl'ica, recaído en el proyecto del President., 
de la RepúbHca que declara de abono, a las 
actuales profesoJ'as del Liceo de Niñas de Co
piapó, pa'ra los efectos de su jubilación, el tiem
po que sirvieron' en ese establecimiento con an
terioridad, a 1904. 

El segundo y tercer informes, de la Comi
sión de Guerra y Marina, referentes a las soli
citudes sobre pensión <le don Pacífico Lucero, 
Saa, ex-cabo del BataUón' Tacna. 

y el cu!'trto informe, de la Comisión de Agri
,cultura, Industria y Ferrocarriles, relativo a la 
solmitud en que don lsma;1 Va'rgas Sa1cedo, ad
minil;¡trador de la primera zona de los Ferroca
rriles del Est[J}do, pide un abono de tiempo para 
los efectos de su jubilación. 

AGEN(lAS DE LOS .BANCOS EXTRA N -
JEROS 

, 
El señor VALDES.·-Deseo hacerme eco en 

esta Cá,mara. señor Presidente. de hechos que 
tienen relación con un acuerdo tomado ayer, 
según Jos d1arios, por la Sección Chilena de la 
Alta Comi,sión Interame'ricana, en orden a lImi
tar el establecimiento de nuevás agencias de 
Bancos extranjeros en· el país. 

Es lo cierto que dic!1l'ts institucione'll de cré
dito de otras nacionalildades no traen sus ca
pitales ,al país s~no que ~'esarrol¡llan sus 'negooios 
bánearios con l1uestr<)s :propios capitales, ,pa
(lWldo 4, 5 o 6 ,por' oiento: por 1000depóSlitOl3· ,y, 

;:.,' 

des[ledir mil quirüentos o dos mi] operarios CO!jl 

lo cual aun,ental"á el número de desocupados. 
El Gerente chHeno, en vista de semejante cir
cunsta'l\'cÍ'a, desistirá de efectuar ese cobro en 
{c,rma urgentoe por miedo a las consecuencias 
sociales derivadas de él. 

En cambio, es un' Gerente de Banco ex
tranjero recibe instruccienes terminantes de su 
matriz de recaud'ar 10 J}re·stado a nuestro p-cibli
co para hacer fuertt~,s remesas a otras plazas 
del mundo, cortará la cabeza a todos sus' deu
dores sin consideración a ,nInguno de los facto
res de índole interna que poco Dnteresarli a 108' 
extraños. 

Me parece' de evLd'ente importancia legislar 
en el.senNdo de ,suP.rimir esta anomal!a, des
pués de un estudio pro1ijo de la cuestión.' 

Deseo declarar nu'a vez más, señor, que 'no 
~oy 1E."nem,igo del. capital extranjero-por la in
vel'sa, soy gran partidario 'de que venga al país 
en grande, escala-ni "boxer" en ningún senti
do, ya I}ue debo gran ;párte de mi educación a 
los extranjeros Y alg'o de ,mi éX'ito I8n la vida a 
sus buenos mftodos. 

Lo que critico e i.mpugno es que se esta
b:'ezea.ll Bancos forasteros sin traer capital al 
pa[s, para dedicarse, como decia, a la c.ómOlda 
"IIlaqui,Ja" del nuestrb, ganándose seis o ,más 
por ciento en tan fácil negocio. con formidable 
competencia contra las instituciones bancmas 
chilenas que deben ser amp].i<amel!lte protegidas 
por los legi'sladorc,s, cual lo so,n len las mismas 
n~Ciones de donde provienen lias filiales de cré
dito a que me he estado refiriendo.. 

En nilDgún caso, lo repito, me o·pongo a 
que se establezcan Ba,n'cos europeos o norte
americanos en lIluesfro territorio. C.nozco los 
plI'oc~(limientos honrados y el, espíritu,' de traba

,jo ·'Y·,ge, progr'eSo, de .eSias casas de~.·1lIanea' con.'llas 
cuales he negociado,·durantJe· 10'S ·mejQres, ,,/;dioa 



y 

(, 

de mi vida. mercu.n~il' y que 'me parecen mJl;Y 
l'esPIÚables y' ltitli ... , 

sólo tiendo a. la. p'rotección de los ca,pitales 
;propios cuyo desniVlel die ~ntereses debe ser' 
Rpro,'eehado po!" los BancO\\! chilenos .. píU'& el 
mayor 'incremento d'e la rique~ naciQl1al. 

. Sin intenci-6n. de' presentar yo ·mismo un 
proyecto de ley a este respecto.' me' permito so-

, ". " ' , 

meter las, ideas 'expuestas a nJlestros hQlIllbra¡¡ 
de ,Gobiet:no y a lOS e'lipe~iaHst!j.S en legisJaciÓll1 
bancaria. 

I'.OBLACION DEL PAIS.-NATALIDAD, 
ILEGITIMA 
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Al 'lado ·d·e los números que- he ad~cido. 

se ha publicado también el ,-resultado de una 
encuesta hecha por la Liga 'de Higiene Soci~l 
respecto a la condición de los niños que nacen 
en el país. Esta encuesta se ha hecho sin du
da con bastante seriedad y ha merecido ,un 
comentario muy sentí,do del Primer Magistrado 
de la Nación. 

Según esta encu~sta, de mil sesenta Y cu~~ 
tro niños Que nacen, 'sólo cincuenta y cuatro son 
aparentemente sanos Y apenas cinco reb.lmente 
sanos. 'De mÓdo que al lado de un cinco por 
mil de nifios realmente sanos, hay un novecien
tos noventa y cinco por mil que nacen en cop-

El sef.or OCHAGA VIA .-En 'estos días, he dicionesallormales. 
estado revililllJ'ldo el censo de 1920, y, 'según él, Hace notar tambiém la ;Liga de Hig-iene 
la pOblaci6n' d'eI país alcarlza a tres millones Social que un tercio de los niños mueran antea, 
ochocilmtosmil habitantie,s. Esto Irte llamó un de un año y de. esa proporción los dos tereios 
poco la atención, pues vo creta "'ue la pobla:ci'Ón . la ~.. mueren antes de los tres: meses. Buscando 
debiera 'aloamzar 'la una cifra muy superior, Liga las causas de este mal, llega a la conclu
atend1i,errdo al crecimiento no,rniaÍde épocaS 'an- sión de que esta enorme mortalidad debe atri
tetiores. , bu irse principalmente a las enfermedades so-

Me puse. entOOloos, a registrar los Ce\IlSOS clales, al alcoholismo, a la miseria. 
~ levantados antes y a hacer Un Ulíge.ro estudio Por mi parte, en presencia de datos que 

comparativo, Beg¡wndo al result¡l¡do de que es tan desfavorable impreeión causan a 'nUl:Mltro 
pOSible e-s4tblecel' 'una cierta ~ase de crecimien- amor patrio, sobre todo en cuanto a la mala 
to, un tanto por ciem.to lanual .de aumento de la condición en que' nacen los niños, he queridO 
poblaci6bt- en períod'o 'más o menoS' ¡gl:1a4JeS. \ad.elaetar en la investigación de una ~ateria' 

'EJI año 18(:5, por ejemplo, la 'poblá..ción au- que tanto interesa al porvenir de la nadón; Y 
Dle~w, con relación fLl censo d~l 54 ¿, 55, un he creído encontrar algunas otras causas que 
2.15 por cie,nto anua.!; el año 85 aumentó, más me permito señalar a mis honorables colegas. 
o menoS; u Ji. , 2 por ciento; CJl ai)o 1907 aumentó Buscando en la estadística las cifras corres
un 1:50 ,por c,~cnto anual; el afIO 1920 ~umimt6 pondientes a la natalidad legítima y a la ile
sólo un 1.05 por cientO' anual. De mane-ra que gítima, he encontrado que la proporción de los 
el aumento de la. pOblaé!ón en este ~ltimo pe-' hijos ilegitimos va en aumento. En los cuatro 
riodo ha sddo prácticamente J¡a mimd del au- primeros meses .4e 1916, la proporción de hijos 
n;¡éq-lto qUt> reve<Jabari los oemsos d.e 1~65 y de Uegltimos fué :de 44.9 por mil, y en los cuatro 
18!!S. primeros meses de 1919 fué de 460 por mil; se 

li:sta impresión poco flayorable que uno se nota, pues, un aumento de once por mil en la 
forma respecto del crficimiento de Ola pobl'acióti natalidad ilegitima. 
en Chile. se confirma si 'se compara este 'áu- Otro dato de importancia a este respecto 
mento con el de otros ,paí,ses. es el que !le relaciona con los matrimonios ce-

Ten~os, por ejemplo, que en la Argenti- lebrados. 
1Ul, en' 1907. la p~lación aumentó en 3.10 por En loscllatro primeros meses ~e 1920 se 
Ciento; ton Uruguay.' en, 2.98 por ciento; en Aus- celebraron 8,439 matrimonios, 'J en los mismos 
tra¡]'la, en 2.15 por ciento; en Estlados Unidos. meses de 1921· se celebraron 8,321. Hubo, pues, 
en' 2.0& por ciento: en el Bl'asÚ,en 1.91 PC'I' una disminución de 118 matrimonios. 
ciento;, y en C};i1e,· .en 1.52 porcietntÓ. De IDa- En esoR 'mismos meses nacieron en 1920, 
nera que el aum\'lnto d€ la población de nHestro 45,862 niños; y !tn 1921, 48,405. Con 118 ·ma
pars. e>l}. 1907, Il9 al~nzó 'ni a fa m,ít!\i!'l óel au- trimonios menos, los nacimieNtos han au~en-
mentoile la pobliaelón argentilna. tado en 2,543. 

Este h~cho de que nue.stra p,oblación no Se ve, pues, que hay una espeCie de crisis 
aumente. ahora como en años' anteriores, ni en el matrimonio; al lado de 1m aumento en -la 
guard'e relaciÓn con el crecimiento que Si' ob- nll~alidad ilegítima; y me .ha parecido que es 
serva -en oitros países, es digno de lIam:ar la conveniente buscar. las causas de estos fenQ.me
atención, ·por la importancia que 'tiene el al,lmen- nos, que en buena parte 'e~plican la mortalidad. 
to -de la ,poblacIón en é~ desarr,ollo del pajs •. tan" ·ve~daderamente' ano,rmal de nUlos recién .naci
to por el asp,ecto económi-co~ como por.'el aspec- dos· o'de co~t~ edad. 
to, polUico. EÍ matrimonio es la base natural de la fa-

Un país cuya .Ilobla,ción n.o aumepta. se milla. S,in matrimonio, la cuna ~el individuo es 
sie'nte afectado. QO'PO 'ha ~odido co~probarse m¡¡.la, el niñ,o no plie<te desarro~rse en buenas 
én la '1iltima guerra' mundial, no .s6io· €nsl,ls' condiciones. Por conSiguiente, nay interés na
f~:~~.t~ '.·~o~u()tora8: sin,o ta~bién en ~u vit¡i.- cio~al e.nque el matri,monio se g~nera.liee, 'cón 
lidad"pata baeerfrente a las de,w.ás naciones 'Ip que dj¡;¡minuir,á .en prQPOrciÓne¡'nacimiento 
y' defender:.lrus~rechos .en C&80 de' un~on'ti¡'cio. de hiJ08il~~~tim~s. . 
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Si del punto d~ vista fisiológic0 ,pasamos al tir a lo que cree que vulnera los, f'ueros de su con
moral, tenemos que !legar a las ',mismas con- ciencia, 
clusiones, 

Es natural que el hombre que ha visto do
mInar la moralidad en su hogar de'sde su ni-

No quiero referil'me en esta 'ocasión a ca
soS antiguos o' modernos en que el hombre no 
acepta principios determinados porque su espíri-

ñez, sea un hombre moral y observe una con- tu no quiere ser sOjuzgado, 
ducta apropiada para criarse sano y desarro- El legislador dejó a un lado, en este éaso, la 
lIarse normalmente, Con tales condiciones, será conciencia, la voluntad persona'l del individuo al 
un elemento de va]¡>r e e importancia para la establecer' las, formas del matrimonio, Con esto 
sociedad, Es de grande importanCia para la so- construía el ie~islador un mal cimiento a la or
ciedad . formar hombres morales; y ello depen- ganización de la sociedad y la familia. 
de en gran parte de la buena constitución de ,Todavía hay algo más. El legislador de 
las familias., de la formación de éstas sobre 1884 tuvo que improvisar un cuerpo de f\1ncio
la base d:el matrimonio. narios para toda la República, uno para cada 

Un hijo que no tiene su padre cerca, que parroquia. Estas improvisaciones son siempre 
carece de sus cuid,ados en los primeros años, que expUestas. Es muy difícil encontrar, de un mo

,no recibe las enseñanzas que se dan en los ho- mento a otro, un personal adecuado, apto, res
'gares bien constituídos" tien" que ser una ame- ponsable, que pueda hacer honor a, funcione~ tan 
naza para si mismo y para la sociedad. delicadas como las que se refieren a la constitu-

Dicho esto, señor Presidente, deseo re cor- cíón del estado civil de las persop,as. 
dar, lo que la ley ha hecho en materia de ma-' Se impuso el legislador al crea, este cuerpo 
trimOnio. Dos son las leye's que 'se han dictado de 'empleados una tarea molesta y engorrosa por 
sobre el particular, una en' 1844 y la otra en las dificultades que la polftica tiene que satisfa-
1884. cer en cuanto a las influencias partidaristas que 

El año 44 se legisló para habilitar a los pá- los nuevos empleádos debían desárrollar,' 
rrocos a fin de que pudieran servir de testigos 
para autorizar los m'atrimonios de los no cató-, 
licos, que hasta entonces no podían casar~ sin 
sujetarse al ritu¡tl católico. Esa ley consideró 
que no era conveniente imponer la religión ca
tólica a las personas que tenían ideas distin
tas; puede decirse que no innovó sustancial-
mente, sino que,fué una ley de carácter evo-
lutivo. 

y así, estos, funcionarios no resultaron de 
una selección hecha en nombre del ser'ITicio que 
iban a desempeñar, sino, en mucha parte, de los 
elementQs políticos que podían' ayudar al partido 
que los nombraba, 

Por otra parte, estos funcionarios fueron 
muy mar remunerados. Se acordó pagarles seten
ta pesos mensuales, por~ue se dijo que eso era 
lo que ganaban los párrocos. que 'desempeñaban 
antes estas funciones; no, se tomó en cuenta que 
los curas administraban su sacramento, obede
cían a un sentimiento religioso que los impulsx
ba a sobreponerse a muchas privaciones, y que. 

La ley de 1884 tal vez no merece este mis
mo calificativo. Comenzó por quitar los efectos 
civiles al matrimonio católico; r¡o p,udo supri
mirlo porque en realidad est'á basado en la con
ciencia de la generalidad de 'los habitantes del 

afianzaba, de una manera segura, el buen cum
país, !lero le desconoció efectos civiles. Vino en plimiei'lto de sus deberes. 
verdad esa ley a establecer un doble matrimo-

No pasaba lo mismo con estos funcionarios 
nlo: el catélico, que lo exige la conci'encia de civiles, que ya tenían un carácter político; de 
la mayoría de las 'personas, y el civil, que lo manera que, en realidád, el e'!1\jrpo de funciona
exige la IE;Y. 

rios que creó la ley del 84 no respondió tampoco, 
No fué feliz, pues, la ley del 84, porque, por todas las causas que he anotado, a la alta mi

lejos de facilitar la celebración de un acto tan sión que les confió la ley. 
impo-rtante, que el legislador debía velar por-
que no fallara nunca el?- la constitución de las 
famrJias, la dificultó estableciendo la necesidad 
de c,elebrar dos ttctos diferentes, la 
religiosa y la civil. 

ceremonia 

Hay que considerar además que la legisla
ción de 1884 alejó· de la ceremonia civil del 'ma
trimonio el vínculo de la conciencia de los con
trayentes. 

Las consecuencias no se, dejaron esp'erar, y 
son demasiado conocidas por cualquiera perso
na que está al éabo de lo que pasa en nuestra 
sociedad, sobre todo en las bajas capas sociales, 
Los funcionarios civiles no tenían 'un sueldo su
ficiente para vivir, y ha resultado, entonces, que 
ningún trámite' de los que tienen que llenar 
estos funcionarios se desempeña sin dar lugar a 

Hay en el espíritu humano un Sello o sen- alguna gestión que exige ~na ,contribución extra
timiento que se revela en todos los momentos, ordinaria a las personas, que acuden a las ofici
aún en los de mayor desvarío, y es la voluntad nas del Registro Civil. 
del hombre para resistir al cumplimiento de una La gente de los campos que efectúa constan
ley que no considera de acuerdo con sus traci- temen te viajes a las oficinas del Registro Civil 
l~y que no considera de acuerdo con sus tradi- para contraer matrimonio pIerde su tiempo, pues, 
Historia múltiples ejemplos. No hay fuerza co- mientras el oficial civil no rE(ciba una i'emunera

.IDO la conciencia para impulsar al hombre y ha- ción especial no da ninguna 'facilidad a los con
cerle cumplir con sus obligaéiones; p'éro no hay trá::!.'éntes. Esto 'en el' hecho significa: dific~ltar 
tampoco fuerza tan poderosa para', hacerlo resis- aún más la celebración del m:Úrimonio civil. 

,,' 
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Recuerd'O que cuando se discutió en el Se-
nad'O la ley s'Obre ref'Orma del matrim'Oni'O ci
vil, nuestr'O distinguid 'O c'Olega, el ex-~nad'Or p'Or 
Maule, señ'Or Besa, dij'O que l~s' 'OficÍll.les del Re
gistr'O Civil n'O casaban p'Orque n'O tenían ni.ngCin 
interés en éll'O, y que 1'0 hacían Cinicamente cuan
d'O s~ leS daba una remuneración especial. 

Y'O cre'O que es indispensable que p'Or me
dio de una ley se fije a l'Os 'Oficiales del Registr'O 
Civil cierta suma de diner'O p'Or cada matrim'Oni'O 
que efectúen a fin de que tengan interés en aten
der a l'Os c'Ontrayentes. 

Resumiend'O mis 'Obse¡;vaci'Ones deb'O manifes
tar que la ley de 1884 n'O .fué feliz p'Or cuant'O es
tableció una d'Oble cerem'Onia: la civil y la reli
gi'Osa, en vez de la única que antes existía, es 
decir, desligó la c'Onciencia de l'Os contrayentes 
del act'O del matrim'Onio, que es la base funda
mental. en que descansa la, s'Ociedad. 

I 
Yo he querido eX'hibil' estos defect'Os e im!li

nuar algunas medidas para mejorar la condición 
de l'Os emplead'Os del Registr'O Civil y mejorar. 
tam bién los servioios a su cargo . 

'Estas. medidas serían: obliga;r a cumplir 

sus funci'Ones a estos oficiales eú la form,a que 
consulta el proyecto de los señores Sanfuentes 
y BermCidez, a que me he referido y facilitar el 
control de ellos. 

Me parece que estas medidas me)orarían 
los males que he creído esbozar a la ligera, p'Or
que tienen grande importancia. 

Y 'O estimo que el Senado, el Congreso, 1¡1 

opinión pCiblica, están ocupados de c'Osas de mu
cha imp'Ortancia. Per'O esto es también muy im
portante, ya que produce males que palpamos 
todos los días. 

Yo confí'O en que el señ'Or Ministr'O del In
terior, que tan alto espíritu pCiblico ha demostra'
d'O en sus actos, pueda imponerse de estas ideas 
e impulsa,r el proyecto en la Cámara de Diputa-
d'Os, si la suerte, p'Or cuesti'Ones de un emple'O 

rism'O y no las ideas prácticas; per'O c'On el d'Octri- más 'O men'Os, no 1'0 'Obliga a dejar el carg'O que 
narism'O n'O se enmiendan l'Os males p'Ositiv'Os que c'On tant'O aciert'O desempeña. 

Comprendo que el ambiente actual no es el 
más fav'Orable para m'Odificar la ley de matri
m'Onio civil de 1884 en la que primó el doctrina-

se seña,lan en el funci'Onamient'O de esta' ley, ba- El señ'Or HUNEEUS. _ Quería hacsr, H'O-
brá que m'Odificar sus disp'Osici'Ones. 

Es, pues, urgent~, apresurarse a c'Orregir es
t'Os~¡11es. 

Me parece qut!, atín dentr'O del ambiente d'Oc
trinari'O eB que vivim'Os, hay. algun'Os puntos 
acerca de l'Os cualeR se puede lle~ar a un acuerdo; 

norable señor Presidente, un ligero alcance a las 
interesantes 'Observaci'Ones que la Sala acaba de 
oir al señor Senador por Ohiloé. 

P'Or ejempló, el mej'Oramient'O de la situación pe- mil niñ'Os examinad'Os en c'Onventill'Os y casas 
cuni~ria de l'Os 'Oficiales del Registr'O Civil, que mo¡lestas, entre l'Os 10 a l'Os 14 meses de edad, 
se c'Ons\llta en }ln pr'Oyect'O presentad 'O p'Or el sól'O han enc'OntradQ cinc'O niñ'Os bien c'Onf'Orma
Excm'O. sefi'Or Sanfuentes y el Ministr'O señ'Or d'Os, que n'O muestren l<ls marcas de una triste 
Bermúdez, 

sh Señoría .se l¡a retenido a una encuesta 
publicada. por la. Liga Chilena de Higiene So
cial, en la que se establece el hecho que de 

herencia. 
Hace pocos. días, a indicación de l'Os señ'Ores N'O me parece conveniente generalizar, con 

AguiÍ're Cerda y Barros Errázuriz, m'Odificada un dato semejante. Dejemos la verdad en su 
p'Or el señ'Or Huneeus, el Senado aprobÓ un ar- lugar. Se trata sólo de una encuesta limitada 
ticul'O en un pr'Oyecto de ley, para obligar a l'Os a mil niños en barri'Os determinados que puede 

'Oficiales del Registr'O Civil a practicar ciertas vi- servir para impreSionar ,al' legislador, en el se'n-' 
sitas trimestrales en los establecimientos indus- tid'O de procurar busca,r l'Os medios de evitar es~ 
tria les y en las salitreras. P'Or otra parte, a pro- mal que se anota, y a la caridad privada, para 

,pósito de la necesidad que hay de c'Onseguir e<!'O- acudir en ampar'O de esa clase desvalida, pero 
nomias en l'Os gastos p1íblicos, se ha habl"d'O de no es en manera alguna Ull dato estadfstic'O de 
refundir algunos servicios, y entre eUos, P'Odria t'Oda la pQblaeión de Chi~e el que arroja ese ppr
estudiarse alg'O que se relaci'Ona con el Registr'O centaje de 5 por mil. 

Civil. Un est)ldio más c'Omplet'O en que se consi, 
Un punto que me parece que también debe dere toda la población infantil del pais, darla 

.;,' 

estudiarse con detenimient'O es el relativ'O a la un resu)tado totalmente dlferente,- estoy ciert'O. _" 
fiscalización de este servici'O. Ese es el porcentaje que co-rresponde a nuestros 

Ef>Il, fiscalización es hoy muy difícil, por bajos .fondOS sociales en detenninados barrios in
cuanto l'Os i recla;noEl c'Ontra, l'Os oficiales ,del ,Re. salubrés, donde la población se aglomera en for-
gistro Civil deben hacerse ante la Corte de Apela~ 
ciones respectiva. N'O es posible que u._ indivi
du<¡ que, vive en el ~ampo, a gran' distancia del 
asiento de la Corte, vaya a ella para reclamar 
de aiguna irregularidad cometida por un oficial 
del Registro Civil; importaría tanto c'Omo preten
der qU€ fuera a reclamar al Santo Padre de 
Rama. 

Esto sería materia de una modificación de 
. la ley, pal'a denunc;ar el a1:)[':80 ~¡ínplemente an
te tes jueces letrados. 

ma antihigiénica. 
~ cuant'O a la razón que en muchos cas'Q~ 

determina la m'Ortalidad infantil, puedo agregar 
un dato que he recogido- en una corta experiep
cía adquirida en un establecimiento de protec
ción a la infancia, donde he podido ver que p'Or 
lo menos la mitad de los caso!J de niñ'Os asilad'Os' 
corresponde, no a hijos que carezcan de padres, 
sino a hijos abandonados. És el padre quien se 
manda cambiar y la madre' no tiene absoluta
mente ningún medio para hacer valer su dere-
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alto ,YPodel' percibir siqu'lera piutedel jornal 
del padre. 

,Yo hago presente esta situación, que espero 
sea tomada en cuenta por el señOr Ministro 

:de· .Justicia, si la considera atendible, para que 
pr.esente algún proyecto que salve estos incon
venientes. 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
la Guerra) .-Me parece que muchos de los' ,pun
tos a que ~e :han referido los señores Senadores 
,pueden ser considerados en la reforma del Có
digo Civil, proyecto que existe pendiente, si no 

'me., equivoco, en el Senado, iniciado por su Ho
norable Presidente. 

En ese proyecto, o en otro, que podría com
pletar estas ideas fundamentales, sería fácil 
subsanar los inconvenientes que han anotado 
Sus Señorías, a los cuales el Gobierno les atri~ 

buye la misma. importancia que Su Señoría. 
El señor Ministro de Justicia se preocupará, 

sin duda alguna, de satisfa.cer este anhelo pú-

• 

bUco' qUe "Sus Señorías 'han hecho presente "'.1 

esta . sesión . 
ErSiefiQr CLARO SOLAR (PreSidente). 

Terminados los incid,etites. 
Se suspende la sesión. 

Se su"~¡; e~dJ.ó la ~iÓ~. 

SEGUNDA HORA 

-A segunda hora no continuó la sesión p()r 
falta de número. 

Se hallaban presentes en la Sala los Hono
rabl~s Senadores señores Briones Luco, Concha 
don Luis Enrique, Errázuriz don Ladislao, Val
'dés; Yáñez, Zañartu don Héctor y el Presidente 
~eñor Claro Solar. 

Antonio, OlTego Bar;fOS, 
.Jefe de la. R.cción. 
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